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Seüor
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Distinguidos Seiiores :

Pláceme referirme a su nota fechada 2O de junio de 1991,
en La que Í¡e plantea la problenática surgida en torno a la
inexistenci¿ de métodos y normas de carácter jurfdico, qu€ les
pernita OSTENER la cert,ificaeión de Idoneidad para el. ejercicio
de La doceneia especiali.zada, tal cono ocurre en otras profe-
siones cuyo ejereicio gstá subordinado y eondicionador- a la
t,ramitación y logro de la declaración de idoneidad profesional.

Coneideratsos que en ausencia de eLaras disposiciones que
ínst,ituyan como requisito para íngresar al. sérvicio de -La

docencia, tanto a niveL público eomo part,icular, la declarato-
ria de IDONEIDAD, resulta de obligatoria aplicación La norma
vigent,e gue supedita La calificacidn de Los aspirantes, a su
'rcapacidad profesional"r {u€ debe estar concebida en un sistsa
de evaluación de créditos académicos y de erperiencias en el
ramo, como elementos adecuados para La eseogencia del personal
docente.

Creemos eon Ustedes, que ostentan l.a calidad de profesio-
nales desde e1 mouento en que se adquiere el Tftulo indicetivo
de la especialización, y {lue eL desempeño de t,oda profesión
debe impoaer reglas que protejao a quienes logran un- t,ftuLo a
base de sacrifieioe, uaÉ especilidad para la formaci6n de los
Jóveles o para La realización de cualquier aetividad que
requiera conoeimiento, técnica y destreza.

Lo anterior refleja ni conviccíón de que les asiste el.
derecho a Lograr mediant,e los mecanismos que están prevfstos
en la Ley, La incl.usión de las reformas pertinentes, a efect,o
de que se procutren est,ablecer los requisitos para desenpefiatrse
cou¡o profesional de la educaci6nr eütre ell.os, 1a obtención de
la ldoneidad Profesional.r'que es La nejor prueba de la cal"idad
académica y de haber cumplido un programa de estudios en deter
minada' especiaLidad .



2.-
Espero_haber expre$ado nueetro modo de pens¡rr, frente ale inquietud y preocupación contenida en ra nbta cohentada. v

lialá puedan arcanzar sus üetas en las refornae qlue se intioi
ducen y discuten en materia de la Ley orgániea de-la Educación.

Atenüamente n

rlot{ATllCI sAtt}ü$Tffitq,ü$
Frocuradsr de la Adrnini.s t,rfls ión ,

bBlmd€r.


